
FORMULARIO 2.6

OBRA NUEVA

! enrtelracroN MAYoR A 1oo M2 tr

llustre Municipalidad
de Bu!n

VISTOS

1.- Aprobar la modificación de proyecto de

ubicado en calle/aven¡da/camino

Lote N' A1 , manzana

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos

S.M.P.E.- 5.1.17. No BE 8435

RESOLUCIÓIrI OC MODI FICAC¡ÓN
DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

(R.M.P.E. - 5.1.17.)
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LorEo DFL 2 coN coNSTRUccroN sTMULTÁNEA E sr

LorEo coN coNsrRuccroN sTMULTÁNEA E sr

ALTERACION tr REPARACION N

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

E URBANO tr RURAL

¡IU[IERO RESOLUCION

23
ffi

20.05.2022

ROL S.t.t

170-2

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el lnstrumento

de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.P.E.- 5.1.4. / 5.1.6. N" BE 8435 DE l-_Eg_lJ¡__?1.01.2022
D) El Certificado de lnformaciones Previas No 44,6312012 de fecha 29.12.2012

E) La Resolución de Subdivisión Predial N'06/1983 de fecha 't4.06.1983.

F) La Resolución de Subdivisión Predial N'97/2011 de fecha 06.10.201 1.

G) La Resolucion N'27120'12 de fecha 16.03.2012 de aprobacion de Loteo DFL N"2 con cosntrucc¡on Simultánea.

H) El Perm¡so de Edificación N"2012012 de fecha 16.03.2012.

l) La Resolución N" 40/2012 de fecha 10.04.2012 que rectifica la Resolución N'2712012 de aprobación de Loteo

DFL N'2 con Construcción Simultanea.

J) La Resolución rectificatorian N" 55/2013 de fecha 20.06.2013 .

K) La Resolución N" 56/2013 de fecha 20.06.2013 que rectifica la Resolución N"2712012 de aprobación de Loteo

DFL N'2 con Construcción Simultanea.

L) El Certificado de Garanlia de Obras de Urbanización N'14/2013 de fecha 05.07.2013.

M) El Certificado de Garantía de Obras de Urbanización N'20/2013 de fecha 20.08.201 3.

N) La Resolución N"7212013 de fecha 20.08.2013 de Recepción Parcial de Obras de Urbanización.

O) El Certificado N"70/201 3 de fecha 20.08.2012 Recepción Parcial de Obras de Edificación.

P) La Resolución N"7412014 de fecha 20.08.2014 de Recepción Parcial de Obras de Urbanización (Entubamiento de Canal).

O) La Resolución de Resolución de Modificación de Proyecto de Loteo N'128-A/2014 de fecha 19.12.2014.

R) La Resolución N'39/2015 de fecha 17 .03.2015 de Recepción Parcial de Obras de Urbanización.

S) La Resolución N"137/2015 de fecha 14.10.2015 de Recepción Parc¡al de Obras de Urbanización.

T) El Certificado N"123/2015 de fecha 14.10.2015 Recepción Parcial de Obras de Edificación.

U) La Resolución N''116/2016 de fecha 07.09.2016 de Recepción Parcial de Obras de Urbanización.

V) Et Certificado N"135/2016 de fecha 07.09.2016 Recepción Parcial de Obras de Edificación.

W) La Resolución N"126/2016 de fecha 07.10.2016 de Recepción Parcial de Obras de Urbanización.

X) El Certificado N'153/2016 de fecha 07.10.2016 Recepción Parcial de Obras de Edificación.

RESUELVO:

ESPECIFICAR

VILLASECA N" 649

, localidad o loteo BUtN ( RESOLUC]ÓN N'97i?.9111......... ...

sector URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M.,

O RURAL)

que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.P.E'- 5. t.4. / 5.1.6. N"

N" BE 8435

yto Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente

, según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las siguientes

disposiciones esPeciales:

4.- La presente resolución se otorga amparada en las s¡guientes autorizaciones especiales

({
\(]

,a

ART. 121, ARf. 122, ;iñi. 123. ARr. 124, ARr. 55, OE Y J)--

[t



FORIIIULARIO 2.6

5.- lndividualizaciónde lnteresados

6.. PROYECTO QUE SE MODIFICA

(R.M.P.E. - 5.r.r7.)
2t3

del R.U,T.

!NMOBILlARlA PY S.A. 96.641.860-5

REPRESENTANTE LEGAL do| PROPIETARIO R,U.I,

CLAUDIO BARROS M. / ETELINDA ROBLES F 10.312.333-K / 6.999.808-9

NoMBRE o RAZÓN soclAl de la Empresa del ARQUITECTo (cuando üonésponda) R,U,f,

CRSCOTT ARQUITECTOS LTDA. 76.837.5704

NOMBRE DEL AROUfÍECTO RESPONSAALE R.U.T.

CARLOS RIOS SCOTT 7.830.710-2

R.U.T.

FABIO IGLESIAS R. 10.541.322-K

NOMBRE del REVEOR INDEPENDIENfE (cuando co{r$ponda) R,U,T,

E-MAIL TELEFONO, REGISTRO CATEGORIA

RESOLUCIÓN O PERMISO
NUII/lERO FEGHA

20t2012 16.03.2012

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO
7.1.- DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S)

E RESIOENCIAL

Ar.2.1,25. OGUC DESTINO ESPECIFICO: LOTEO DFL N"2 CON CONST. SIMULTÁNEA

tr
EOUIPAMIENTO

Ar1.2.1.33. OGUC.

CLASE Art. 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.1.36. OGUC

tr ACTMOADES PRODUCT1VAS

Aft.2.1.28. OGUC.
DESTINO ESPECIFICO:

tr INSFRAESTRUCTURA

Art.2.1.29. O-G.U.C.
DESfINO ESPECIFICO:

oTROS ( ESPECTFTCAR)

7.2.. SUPERFICIE EDIFICADA

SEGÚN PERMTSO 2Ot2O12 (m2l

§upefficies que se mandenen

sEGÚN MODTFTCACTON (m2)

Disminucióñ de superficies

TOTAL (m2)

BAJO TERRENO 0,00 0,00 0,00
SOBRE TERRENO 12.720,41 -18,76 12.701,65
EDIFICADATOTAL 12.720,41 -18,76 12.701,65
TOTAL SUPERFICIE DEL TERR€NO 58.321,71

7.3.. NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIOO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBiLIDAD No aplica 0,22
PoRcENTAJE, DE ocUPA0IÓN DE

SUELO
No aplica 10,710/o

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN HSOS
SUPERIORES

No aplica 0,11 DENSIDAD
240Hablhá
160 Hab/há

145 Hab/há

ALTURA MAXIMA EN METROS O PI§OS o.G.u.c 6,50M ADO§ArvtlENTO o.G.u.c No presenta

RA§ANTE§ o.G.u.c Cumple ANTEJARDIN No aplica

DISTANCIAMIENTOS o.G.u.c Cumple

ACIONAMIENTOS REOUERIDOS ESTACIONAIVI IENTOS PROYECTO 214

DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

I o.r.l-t't"z o" rsss tr Proyecc¡ón Sombras Art. 2.6.11 oGUc

tr Coniunto Amón¡co Art. 2.6.4. OGUL tr Benefcio Fus¡ón Art. 63 LGUC tr Coni. Mv. Econ. An. 6.1.8 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES IGUC

fl An. rzr I antzz ! nrt tzs E ert.lz¿ ! Arr.ss ! oro ( especificar)

Segunda Viv¡enda Art.6.2.4. OGUC

EDIFICIOS DE USO PUBLICO Ll rooo ! penre Eruo

VIVIENDAS 214 lonGuas
LOCALES COMERCIALES lesrncroNru'arrruros 214

oTROS (ESPECIFTCAR):

-L§

NOMBRE dei CON§TRUCTOR RESPONSABLE

tr

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO



FOEMULARTO 2.6

8.- PAGO DE DERECHOS

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

(R.M.P.E. - 5.r.r7.)
J/J

CLASIFICACION (ES) OE LA CONSTRUCCIÓN (PARTE MODIFICADA) 0,75%
CLASIFICACIÓN m2

c4 ($r48.r05) 38,77
PRESUPUESTO OFICIAL SUPERFICIES MODIFICADAS $ 5.172.952

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP. OFICIAL SUP. AMPLIADA % $ 38.797

PRESUPUESTO OFICIAL SUPERFICIES AMPLIAOAS $0
DESCUENTO POR UNIOADES REPETITIVAS (-) $0
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES (-) $ 38.797
DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPEND¡ENTE C) (-) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO .t.M. N" -------------- FECHA: -------------- (-) $0
TOTAL A PAGAR (+) $ 38.797
GIRO INGRESO MUNICIPAL N" 2419191 FECHA 20.05.2022

PLANO NO CONTENIDO

LAM 01 DE OI SE AGREGA LAMINA 01 DE O1 CASA TIPO 61 AMPLIADA ( PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES, SUPERFICIES).

LAM 01 DE 01 SE AGREGA LAMINA 01 DE O1 CASA TIPO 56 PAR, AMPLIADA ( PLANTAS, CORTES, ELEVACIONES, SUPERFICIES).

LAM 2II3I.O1-AMP SE AGREGA LAMINA CALCULO 56 P, FUNOACIONES, ESTRUCTURA CIELO 1', ELEVACION 2A, CORTES Y DETALLES.

LAM 21,I3,I.01-AMP SE AGREGA LAMINA CALCULO 56 P, ELEVACIONES 4- A1 - A2, CERCHAS C1 . C2, CORTES A, CRUZ DE SAN ANDRES.

LAM 21143A-01 SE AGREGA LAMINA CALCULO 6,I AMP, FUNDACIONES, ESTRUCTURA CIELO 1", ELEVACION CERCHAS.

LAM2',t143A-02 SE AGREGA LAMINA CALCULO 61 AMP, ELEVACIONES 2 - 3A - 5 - A. A2 - 43.

1.- Proyecto se emplaza en el denominado LoteAl actualmente con la numeración calle Villaseca N"649. Este lote fue or¡ginado por Resolución No 97/20'1'1

de fecha 06.10.201 1, el cual posee una superficie de 58.321 ,71 m2.

2.-La presente Resolución Modifica el Permiso de Ed¡f¡cación N'2012012 de fecha 16.10.2012, el cual reduce la cantidad de 01 Vivienda t¡po, e incorpora dos

un¡dades nuevas denom¡nada como Vivienda T¡po 56 Ampl¡ada de 75,40m2 y Vivienda T¡po 61 Ampliada de 81 ,03m2, generando una reducción de 18,76 m2

de la superf¡cie total edificada aprobada en el Permiso de Edificación Primit¡vo, alcanzando una Superficie Total Edificada de 12.701,65 m2.

3.- Las tipologias y superf¡cies de las viviendas y ofas edif¡caciones aprobadas en la presente Modificación de Pem¡so de Edificiación N'23/2022, son las

s¡gu¡entes:

TIPOLOGIA Sup. 1" piso Sup. 2'p¡so Sup. X Unid. No Unidades Subtotales

1.-VIVIENDA TIPO 56 AISLADA 27,61 29,54 57,15 32 1.828,80
2.-VIVIENDA TIPO 56 PAREADA 27,21 29,08 56,29 73 4.109,17
3..VIVIENDA TIPO 61 30,68 31,07 61.75 107 6.607,25
4.-VIVIENDA TIPO 56 AMPLIADA 46,32 29,08 75,40 1 75,40
s.-VIVIENDA TIPO 61 AMPLIADA 49,96 31,07 81,03 1 81,03
SUPERFICE TOTAL CONSTRUIDA 214 12.701,65

4.- Presente Modif¡cac¡on de Proyecto, se relaciona con Resolución No18612022 de fecha 20.05.2022.

5.- Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los inspectores de esta D¡rección cada vez que sea necesario.

6.- Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y deb¡damente actualizado, un l¡bro de obras conformado por hojas

or¡ginales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregara a la D¡recc¡ón de Obras al momento de la Recepción Def¡n¡t¡va de

Obras de Ed¡ficación.

7.- El mnstructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe deposilar materiales, elementos de traba,io y escombros en

espacio público salvo con autorización del Direclor de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

8.- Para la Recepción Definitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certificados de los servicios sanitarios correspondientes que señala el

Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 Electr¡cidad y Art. 5.9.3 Gas del capitulo I de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, si procede.

9.- N¡ngún edif¡cio podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la inspecc¡ón final y otorgada la Recepción Definitiva de Obras de Edificación.

10.- Los horarios en que se podrán real¡zar faenas construct¡vas son de Lunes a Viemes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a l4:00 hrs, los trabajos fuera

de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obras.

11.- Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras.
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LISTADO DE PLANOS OUE SE REEMPLAZAN. SE AGREGAN O ELIMINAN


